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·'~· a) '-Las DectaraciótJ'dé Manejo dé_Residyos'S.éJfidos (let~fjo"·2ot;JB;'y, 
. . b) Los Pt~nes. de M~nejo q~ R~$¡duos Sólidos 'de tos ~ños 2009 . 
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·El 26 de mayo·• de 2009 ·se realizó ·una supervisió_~ ·a · las··; instalaciones del 
é;tableciínierifo' . industrial , .-1?-~sque..ró~ .. 9~ ··'• la., . efn,P~esa . _lngenié'rbs Pesqueros _ 
Consultores S..A.c;,ubleado en· AvenldaJ='rimavera No"440, Sector La .Húaca, distrito 

·,.y provincia de Santa, departamento· de Ancash·: , ~'•'·'·"' ,,, '''··" 
. "!: :- .:;,.{=.' ;•::;_'·- ::.:~: ~:•.:_·Q ",:;; ., ·\'~.'.:.i:.; . •. ,, ·-·~;.}(. .,;,, ·, -·~-

"~AJravés . de -la:, Cédula' 'de . f;.Jotificadón: Ñ~ _.7.167~2o09~PRODU.CEfDIGSECOVI-DIF 
(folio ' 07 del Expediente), se · inició·; el 'procedimiento administrativo -sancionador 

.. ,c.orit~~- la· er¡;lpre~_?,),ri9~g¡,ero~_g1esqy~:fbs,_f.§hs~J.~ores .§?tq1
•
1
,:· _. _,_:_;··· .•. ·• 

·:..: ~~: i·.:'· ..; ;:-;_ 

-·Por medio de la -Garta W 248-2012.:.0EFA/DFSAI/SDI-1notificada:el 07·de junio de 
. 2012 se precisó la .imputaé::ión tál ' c<;>mO's~ detalla á 'coritinuadóh {folio~ 29 y_30 del 
· E~pedlente): . ,,, .. : .... -·.,..,,,_¡,_;·"· · ._..._,_,,, ,,_,, .. _,,_, . .~···,:· .. , ..... <,, .. _ ···.~·;_..,,;: ..... ,.,,;.: ·:. ,,,_,,,_: .... 1"' .. :.''· .. __ .,,, .• · . .. · ..... 

··•. 

HECHOS IMPUTADOS 

No presentó lá Declaración de Manejo 
de Residuos Sólidos del año·200B ni el 
Plan-de Manejo de Residuos Sólidos 
del año>2009, dentro del · plazo legal 
establecido:· · ... <.; ....... 

\' ;: 

·; ... -.~Ll ..• ,.; ·.ll.: 

;.:- _ _.,_ '·. --~-; . 
-~-· .!~: . -~ .!L 

,•:·:; ·r. ¡··r· 

'fiPIFICACI0N DE INFRACCI(!1N'ADMINIS'fRATI'lA Y 
N,PRMA INCUMPLIDA EVENTUAL SANCIÓN' 

''Artículo 115• del Reglamento de la Numeral 74' 'dél artículo '134• dei ·Reglamentó de la ·Ley 
. Ley General de Residuos -Sólidos, - · General de Pesca, aprobado' mediante Decreto Supremo 
aprobado' ·~· mediante ·· Decreto N" 012-2001 :PE, modificado por ·el Decreto Supremo N" 
Supremo N" 057 -2004-PCM, . ' 015·2007 -PRODUCE. 

,_.' ; ::~ 

--~-~- -: .. 1 ........ ~ ·-~- ·i'. ¡ 

:•.:_._; ' ''·' J 

Código 74·..-:·del Cuadro de···. sanciones anexo " al 
,.. Reglamento de lnspecciones•y Sanciones Pesqueras y

Acuícolas •·aprobado ,, por Supremo · · N"016·2007-
. PRODUCE. · ···:.. .• ·'; .c·, .• 

... · ... ;.,.: : ,..... ..... . ·--~.:.,;:· . 

·}·, 

·.: .. .-

.... 

.•. :v'jj• 
Lti:''einpres'~ ;·lngenle'rds Pes'~\í'ermi ''Cohsultó're~ S .A~c :(jes tiiUia} de úhá; licen'd a"de opel'aciorl'é§ 'para desarrolíáF la ' ... 
'\ H. 1 ~~ ·' ¡· • .. ' ¡-:· .. '·: ... , ¡•i ...• ,. yO •• 't, ·~ •. /- ¡ ••• , . ..._ ._ .. , ., ¡•' ... ¡. '-- '· ·-:•\• ' -;_ : :;,,t.' 
adividád de procesamiento de recursos hidrobiologicos a trav,és dé 'su planta de ,enlatado, C'or,no aCtividad principal, •,,(,,/¡ 

. ... ) <i l.''•i,t: 

.. y de' hariná de pesca'iio residl:i'al, como activiaad ac'ces'oria,. ambas c~n capacidades 'iristilladás 'de 2720 cajasíturno 
· 'y .1 o .. un·; ' ~~.sp'ectiya.~,~hié'.)J~ ¡cad~::; 7ií'· é'1' f.'~T-dio ' ~!! friiíia.verfN'• 41.f sef¡pr' [á)ju~ca·;'gis!rito x provincia del J.• 

... Sclnt8, dep'ai1al"!l~rito d~ . AnC~sp, confqrr:rié ·se _ esjJécifiGa' 'en' la. Resbluc;:i.ón Di~ectoral. ~ ~- '076-2001-PE/DNEPP rn 
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·.r.J -:: 1 .. 1 ··.:·. ~ ~ 1 1 ... ·:.JU 1-... ·; •.. c t·.~': •. ·\.P l\".:.;..,1 ., .. _~_. .. ;q ·-.• .J:.J r-:~;.Jr'.l '-.:~·;:.P.l ¡~··~:):..J t·-:··:' \:; __ J._¡ ::;_¡·-:r 
:Or,• :- :;t ·'·1 ';·,,·!:1 ¡v<:.¡ 

~-.:.¡ • '; -,.,¡ •• '~-:-.! · -~:.¡(i ·._.-~_;,._if.~ ¡-.,:.:.,:. r._:.:_: .. ~n ¡·.-"~:;_._¡,·1 • • -:~ • .-.<1 <·.-J;:J ~~':_:::JO r-.::·.: .•. l 
!,. ,.,. ;, •. m ;:.-··: ... , .. '" ¡;::·, . ..,_, ,,·¡ .• ,,, ·¡ Págil;la 1 ,de.l13 1·:· ·U 1"'':. 1'''' l(j .·,,·¡; h' :·:· ::: 

1':'·:. _., ··.,<~- . ·,,·!:1 .••. _.¡;¡ 

¡· .. e i ·.- .·: _. ' .1 1 ~; : _. •.. l ... --~, ' '(l 

1 •;:-.: 11'.1 '\ :.~ .¡, 1 ',, ·.~ ,1 ;(. • •• '1 

1'·:··;._.:., 1•,"-:.j:_'j . '• ·'" 1'. :. '-'• 1 _..;:~,; 

.• \,_, ¡-.,.·_ •. .Jt:! ¡· .. ::J . .--:1 -~--- ·K! ~-·:·:fU 1'''' 1' _: ~! 1·'¡ 1 • ~ "j ._,,· 



, ....• 
4. 

., 

11. 

, ...... .-. 

;T'·':. 
~ - '' , • ...,.,~,."'!:~ 

Ministerio • · ' 
del Ambiente : . ' . 

. : . . . .. ~ ':' . ':•·':· .... -.. ,,: !·.' •. '1-''~ · .. :: .... .. :; .• 

Expediente N" 4371-2009-PRODUCE/D/GSECOV/~Dsvs 
,. ' ~-· . ~--

• .···;_,.. : ,v.•·.: . ;·:•:· -··~-~~ 

''''!,_.· A través. del escrito del 10 de agosto>de 2012, la empresa Ingenieros Pesqueros 
Consultores S.A.C: presenta descargos a· la im·putacióri efectuada2 (folios 39 al 42 · 1 

del Expedient~) señ_aland9 lo· sigulénte: ,. · · " . ' ·e •• 1 • • 

.. ·:. 

(i) 
··:: 

La _Cédula' de· .. Notificación __ w -7167:.:2009'-PRODUCE/DIGSECOVI-Dif, · 
Incu~ple" lo ,. p:tevisto sen ei .. nu'mer.ªl · 3·. dei ,.~r:tículo . 23'4~< .. de la-·Ley d.ei_. 
Procedimiento Administrativo -General, Ley No 27444 (en adelante,· LPAG) así 
como lo dispuesto en los literales f), g), ' h), i),'' j) . y' k)' qer·artículb . 1_6° ' d~r: · · _,e·_ 

Reglam_ento qe ·Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas aproQado 
mediante Decreto Supremo. No 016-2007-PRODUCE (en ·adelante, RISPAC)3

, ··; ... 

al no haber especificado 'en el -citado docuiTlento ·la sanción a.Jmpon~rsé;,,a "' •··' · .,. .. ,,.. 
autoridad competenté para imporier. la sanción .. ·la .norma .,que .atribUye la .. , 
competencia, la posibilidad .de acogerse · a los beneficios · previstos en el 

•. ~-·r-

-artículo .. 44o,:del RISPAC,Ios requisitos exigidos' para ·acogerse al régimen de· 
beneficios y ernúmerei .de cúenta' bancada dónde deben efectuar .el pagqdé .• 

1 
•• 

' la mult¡ii'q!Je corresponda',.-por'io q'ue solícita. ,se decla'reda ·n'ulidad de dicho 
acto, así como el archivo del procedimiento·sancionador seguido en su contra. 

r; -. • . '~ :' ;! .·• • :.; ; ~; .-: 

,- . 

:.·· 

(ii) En el Expediente w. 1Tl~2011-PRODUCEmiGSEC:;ovl se -le está i~putando 
el no haber alcanzado a la DIGAAP'Ias Détlaraciónes de Manejo de-Resiauos ·· 

•• -;¡ . ~; · ... 

·.sólidós,_flo,s_ Plan~_s '·é!e fv1an~jo d~:R,eslquos ·sql_idos_ de ios_period6s'.?oo7- · 
2008 y 2009-201 O, respectivamente, situación que también se enmarca en la· 
infracción tipificada en el· numeral74 ·del ·artículo 134° del .RLG_P, ·por_lo q~e · 
consid~nf que. se Je ' ~stá juzgandb.,p_9r ·los,mis_m.os h~éhos, 'i por. ende se .· ., 
estaría vulnerando el principio de Non bis in idem. 

·· .. _ .. ,, --·--:.·:' 

CUESTIÓN EN-DISCUSIÓN' 
< .. 

;· .. ·· '''.) 

:·:·· 
El presente procedimiento administrativo sancionador tiene por objeto determinar si ·. · ' 
la empresa lngenierosPesqueros ·Consultore~_ S.A.G .- inc!-Jmpf.i_<) o " nq ·· cón su·'. l>''. ~·". 

·• oblig_~2ión , .. de · pr,e~Éintaf' ía_ , Deblar.~-é'ion ... dÉr M.anejo :.de R~siduo~ .. So_lidos. del .año ...... , ... ,_.,, .. -: 
-2008 y del .Plan de .. Manejo de-Residuos· Sólidos del ·año 2009 dentro· del plazo ,, 
establecido en· el artículo 115° 'del Reglamento de'' la Léy General de Re'siduos 
Sólidos; 

4 
aprobapp rl)~diéÚlte Decr,eto· .. S,upre111ct No . c)57"72004::,pc'M ,(en:' adelahte, _r: ... ,,. 

RLGRS). 
.,_ 

' Mediante el escrito dei _Ú · de ju~io de., ?o'12 ({o)io~ 31,, __ al 36 .d~J. . E~pe~.[~-~te) , la .·,~m'pre~{Í~gE!nieros Pe;~~~rqs_ .. ~ ., :. , .. " 

•·:·- 1 

. Consultores S.A.C . . solicitó al 'O EFA ampliación del plazo originalmente otorgado a través de. la Carta . N~ 248"2012- ,, ~· , ,_. 
OEFAIDFSAI/SÓI, 'a fin de· recaoaf informadónpara.la elaboración de sus descargos. El) ese" sel)lido: a través de ....... : .. ·' ...... . 
la Ca"rti! W 384-2012-'0EFAIDFSAI/SD'r notificada , el ú J"de julio''2o12 (foiio 3B del Expediente); se comunicó a la , ,' ,., . . . . 

. . empresa'' fisc.ali~ada_ el otórgarnier'ito,,.d~ 'un P.l~_zo impr?i"rogab)~ ,' de)l} ,_ (ociÍo),., ~ías M b.Hes c;o_~!ado~, gesde. lé! ,,' •. ··;" .... , ..... :.• ··, .. , 
.. recepción de la ci!ad,a cárta -, ,,.. ,;_,_ .. · ·· · · .. , .. · · ·· ,,.. · ··,,, .. ,_ ·" ·,,,_._,_,_. .. ",,. _,,· ·.. · · _:;- _,,_ · · ,._,:·,,,, · . ; .,,_, .,,.,,._ 

Reglamento de InspecCiones y Sanciones Pesquera's y AcÚícolas,''aprobádo por ÓeÚeto Supremo N" 016-
2007-PRODUCE . .,. . . · . :· · . ,. ' 

. · .. ·! 

•_.:. 

Artículo 16".- Contenido de la Notificación de cargos 
En la notificación-de cargos, debe constar de manera detallada: 
( ... ) 

~-·· '' , .. 
. , 1 '," . 

f) Sanciones a imponer f·_ : ''· .. :r ,. 

g) La autoridad competente para imponer la sanción · '' 
h) La norma que atribuya la competencia · •· 
i) La posibilidad de acogerse a los beneficios previstos en el artículo 44" de la presente norma. : - ·>·;. 

j) Requisitos exigidos para acogerse al régimen de beneficios. •· ' .·. . ... ·,~ 
k) El número de cuenta bancaria donde se deba efectuar el pago de las multas que correspondan, ' 

. . . ·::. ' ~ ,_ . . . .... 

Reglamento de ·la .Ley .General .de Residuos Sólidos, aprobado . .'mediante Decr~to Supremo N". 057 -2004-PCM . 
Artículo 115.- Declaración de manejo de residuos ,, 

·!J;. 1-! :-.: 
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.-:.~.! r~ .•• 
-=~;;-.-,.....:o¡ '-' ..... · -¡~~~o_~ucion I?iredi'?rfll rNo(~:J p . ~2013-0EF_AIDF~A.l(PAS ' ... " . 

• • ~ ·' .- • ~}· • •• • • • ¡ •.• 1 '· • l .... ) • 

-~ ·• .' 

::::-·.:·-.-., "··~··'Expeéi{ente N°4371'-2009-PRÓDUCEíDIGSECbVI-Dsvs ' n¡•: 
i·..::J-·1 ¡:!-~);1,.; ·:··---~- _:;;.;.~.·. '!<·~_;,: • ,- .. ;_. ;¡-:. ~' 

\~. ~= ·._ 

:•.: .. ¡ 

i)r·:-:.•.! . :-, .. .·- ~ ~ .-.. 

· ...... · 6:· ..... ~según lo _e_stat?lec'i:{'~l a'i1íC..u.!o ''77~ . de' 1~ .. Ley Ge'i'\'e'ral . de·· ¡:~~C'a , _ ~próQada ··m~aiante · · · ·" 
.·•·· ·.·!··.··. ,_. •;-·:.•:• .. 1.-·•- .. ; •... -,;¡,¡ '''~·-- ¡.:.r~.·- ;.--·.·:1 ;.;,-·: .. • •. ~-·: u 1-:,·•.; ;,!·::-R: ;:;:;-' '--~~-··· ¡_ •• -::• -~;·:·: •• •: 

, ,, . ,Decreto Ley.; W -25977..,,.(en adelante, LGP), constituye infracción , toda .. acción u ,, '!F 

" omisión que contravenga O"- incumpla ·alguna-,de las -• normas contenidas en' dicha 
..... ''''· "'<. Ley, su R~~lá~y~tó _() ,,gem~~:cliSP,c;ú3iciQIJ~·s .. so~_~e' la r;n'áteri<:J~ .... r~r .: '-.,, . 

• t· ~-·. . ··.·.-·., .. . ; . -~ '. ·; :.•. · . 

Asimismo,;de acuerdo··al artículo,29° de la LGP, la actividad de procesamiento será 
ejercida ~uriíplienddlas rior.li!as· qe sárJ!dad: ~Jigieri~. iseguridáq_ iridO§trial ;:_calidad y :;·., 

,, ' ···· preservaci6.n ,,. de i .• Jn~edip __ "' ~únble'nt~ . ,'-cqn .,. - s-uj€1ción ,_a · la~ •.• ~' norr:nás .. !e9á!~? · y : ~ ~- .· . 
reglamentarias pertinentes.··::. ·r>. •• , ·· ,r-;,:. p·;'·' , .... ~, ,,,. ·.- ,, · ;·:.! 

>· . 

') . -~- ;¡ -·.:. ,_;[ :.-~ ; :....... '· -··· ~--· .:. _: ~ .•. \¡ ·-·~· i.·. !.·.·~ •. ' .. •. , ••. 

,,,Según.,-lo establecido en . el .artículo .... 119~',,, de tla -. Ley .... ;W 28611, · Ley GeneraL deL ···· 

~.:., r .···• 
· Ambiente5 / 'los residuos' que· ho seán de' órigen··doméstico''rii 'comercial' o . que ·siendo·· 
de o~igén, qi'~tintg . nq, p,résent~n'' c;aracter¡stlcC!~J'im,il~~es'.a .J.~s ··r:nencion~dás, son' d~"' 
responsabilidad del generador. hasta su·:"adecuada·--disposición,.· final, · :.bajo -las · 

~.·f _;,; . 

_:•,•,:. 

condiciones de control 'y süpervisión establecidas e·h 'la le'gislacion vigente. '" · · ···· 
···: -~.:-; i·' ':";-.: ~~:-~:· ,_..-.-.:·:.,, ;}>· :·. ;"7·~- [_',-::.:·>:·.¡ ._;.·~·~:-, ~:_ '". "< ;:· •. ~ ... 

··--¡ 

De acuerdo ' a lo -·· establecido ·' en.·•,el artículo·.,· q ao del RLGP, , se establece la·--
.. respó,nsabilidad Ae ,16'5 ~itiJra res de!;'.ta~ ácJivjdáde,~ pes~uei'a~. Y'acl,lícora~. resp<?Ctó ''' 1 

,, 

de los eflu!3ntes, emi~ipnes, .,ruidos .y' dispos'ici.ó.ri de ._d_~sech_os"'que .gen~reri p qüé se' .... ;~¡ .' 

produzcan como resultado de los procesos.- efectuados en sus instalaciones6
. ,,. ,, ;, 

~.:~.:~,vi:~.·<;_·_:-~:: ·.· 
·. ~,., ,,. =-~·-....... : r ----- ,. : ... · · ~·,;.: r:;::::-_,,, •:,-~;.,· ,-~r."t/·. e:>· .... ·.:-: r~-.-·· . .-..¡ _ •• , DF .. :._ ·~· ··~;-.·-·.· ·-? ··:~.-~-"~ 

Según el art_ículo 16°-· de " la Ley :.N°.27314r ·:Ley.· General de ·Residuos r: Sólidos, , .. ,.~. 
modificada por el Decreto ·LegislativoNo 1065 (en"adelante, LGRS),·se establece en ., 1 • é' 

referencic:l' -~. )os ' re.§i'dlios.., 'del ; ·~/nbitQ., no·,:.múiíiC.ipat 'qqf e) ¡ gen'erc;dor y):úalq~ier 
persona que intervenga en -el manejo -de residuos· sólidos no ,comprendidos en el . . ::-' 
ámbito de la gestión municipal es responsable por su"'manejo seguro, sanitario y · ···--·:.¡ 

. arnbie.Dtalrii~qte ·, ªdécuªq,o; ·' de. ·a~ljerdo . a·' t;'riteri6s ., _.tecil.ic:9's''::é3propiªdos ,a , ' la :,,. .. f'ii'Ji 
;_. •'"' ¡,,: >)'> ;, • -~, ,. ' ,) -., V' o~.",; , ".-''' ; .. 1 •,,J•I !.,¡ "'" ,,• .. /, C. • • • •• • • • l '• >; •' ,,-; ,• l. j -,;r>: ;, .. ,•; '¡oC 

···.· : .¡~ •• ·· .. , ¡·_;.-<,". 

'El gene'rador de'reslduos 'del ámbito de géstión nO inunid pal debé á presenia'r dentro de los:·prime'i-os quiricii'dias 
hábiles de cada año una Dedaracióri dé' Manejo'de Residuos Sólidos, •ségún fciirñularió';que se adjunta en el Anexo · 
1''del Reglamento;··aconipi:iñado'·del respéctivo plán de manejo ae residuos·• que ~estima ejecutar 'en'·el sigúiente ,. · 

·periodo, a la autoridad·competente. Esta derivará una·copia de' lá mism'á'Con uri'ánálisis-de situaCión a la' DIGESA:· .. 
···•' :-:-.. ,, -:·.·: .. · 

-- .. _.-.-

:--: .. 

Ley N" 28611 , Ley General del Ambiente ... · · .. , .. · ,~ .. ,. 

.;;, 

..... :. .. . Artículo 119.- Dehmanejo·de los·residuos sólidos·.. · .. .-.,·,, ,._.,,;. •: ... ,.~···' r;•·'·"'··' ,;, 
.:1 '> 119.1 La gestión de los·- residuos sólidos··. de origen doméstico; ·comercial-·o· que ·siendo de· origen•distinto presenten ,, r..- "·'' 

::. ;, -• :r · .. ·'· ;:características similares a•aquellos;·son de:responsabilidad·:de los.gobiernos·docales:·:(L ). , .. ,,:,,· ..:·'<.·., ·• ~· . •.::•.:,:. .. 
rr-•·.. ·"<--· ..... 119.2 La gestión de. los residuos sólidos distintos a los· señalados en el· párrafo; precedente son:de-responsabilidad h:·.• 

~.... '· ... , .. ., t.,., .. ,. del generador hasta ·su disposición-final, bajo· las condiciones de control y supervisión establecidas en· la legislación , .,-.;;.,, > , ·' 

-~ ·. ,., .. ·:~ ...... 

:;._ .. 

'' 
;,:· 

~---···-.~:'. ---~.--·.-_ . .-.~ vigente ; ·:;;·:-~:'·.; ;;·.-::·.;,! ,-,;- ··. t)'"='-'·i ~;:·::· .• ~. ¡ !;;.~·~·>t~.i UF!·~_.-..; ~.:r:~~;:_; r.'!r;:·,:, ;._~F·:.·\! ~-.·-:·,;\; ,-~!·.-·:~-"'' 

·, ... 

~~:;. .. ~·· :·_:-:;:· .. ~.¡ :·;·--:;: •. - r¡:·::·;:.; ~- <, .. ,¡ :-~l,;,i r·:·:s;;.: DF ··.:-.• ;~F<\;.¡ ,·)>< .'"-i ·,,·:~·,_,,¡ r:n; -;::. ~-,~~·.,.· r;¡--·.·-~-1 

Reglamento d.e. la Ley ,Gen~r.a( de r:>.esca, ap~obado: Por De.cr~to Supremo W 012-2!)01-PE, modificado por el 
Decreto $upremo N" 01,~;2007 ~_PR.ODUCE. ...,_,,, · , -...... _ e"''' _ ....... 
Artícul9 78.- O_bligaci.ones d.:!. !os tit~lares de.l~s actiyi,dade.s p,esqu~r.as y a¡:yícola~ ::· •. '''· ¡:•.:. ~:, _:. ; 

. . :.-J Los titulares de ..las actividades .. pesqueral? y acuicolas .son responsables •. de los ... e.f(uentes, emisiones, ruidos y .... 
disposición de .. ~esechos que generen .o que s~ produi cán como "resul.t~do. de. los .. procésos efectúado~ én sus. 
instalaciones, de.ros daños .a la salud O seguridad .de ·,as persoli.as, de erectos ádv_ersos· Sobre ··los ecoSiStemas o ·= ... ;_~: ") . 
·sobre la cantidad o··· calidad d~_)os recursos naturáles ,~J:l geiíeréll,y dé lo~ -~eCÚrsos_, hidfobiológico~ , en ·¡;·articular, así ..... , ..• 
como de lo.s efectos o imP.ados re.sultantes de sus actividad.es; Por lo"tcinto, ~stán obligados 9. ejecutar de r:n9nera . ., .. , ....... 
perm_anente Plélne i;"_~e mcinf!jO amtiie.J1!al y, ~rJ, COrlS!;!_c¡ué'ficia. , ajeafiz~r, lá?··~~~¡ohes ., p,e._cesá~i\1~- para p reveri!r. o . ' ., 
revertir en forma progresiva,·ségún s·ea· el caso; la genéración'{ él impa'éto negativo de las mismas, a través dé la· .. · ' .. 
'implemenii3ción de' práciié'a's de prevendóií 'ae lá -'2ontam'i'íí:¡jC:ión yproces:os"-'i::on iecnologÍas··rimpiás;'práctiéas de or.· > 

' reusÓ, reciclaje'; tratamiento· y··C!ispo'~iéi6n tin'al.' Asimisrrw , están obligados a' adoptar medidas'· destinadas a la ' 
·'ConserVación de( JO'S recUrS6s hidrobiológiCós y de~ íos ecoSiStemas ·qúe les;SiNen dEtSUsten'f8::· · ·:.~.:-., ~~, 

~ ; ... •. •¡ ..• • •(. 'i· .-.; .. ·-:::.. . ¡-.. ··; -~; l ;; -~- .:. 1 ; ;. • • • :-.· 

·~; .: ... 

:.·····.·. 

,;··:.·· 

, ...... . 

·¡ .... 

-· 

.-.-._:.,· 
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Resol¡_;ción Directora/ W 0'/-fP -2013-0EFA/DFSAUPAS Mi~isterid =~ - ·-:} 
.del Ambiente : 

. ' .• ·. ... · Expediente No 4371-2009-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

nat~ r~lezc:l"'de. cada tipo:, de: residuo, diferenciando ··; los peligrosos, de los no 
peligrosos; ,asimismo' es responsable de ·conducir Un registro sobr.e lci' generación· y 

. mal')ejó de los residuos· sóljdos enJas instalaciones. bajo ,su f esponsabilidad y del 
· cumplimiento de las demás .. obÍigaciones :sobre residuos, ' establecidas en las 
.normas reglamentarias y complementarias de la presente Le/. 

,.J . • .• ·• · ·: ,11 . En ·ese s~ntid~·:'···eL ~rÚculo 115° del RLGRS señal'a que el responsable de la 
'... generación de ·: residuos sólidos en . el' ám~ito de' gestjón J19 municipal , deberá 

"''·'· 1'""':. .·, ,,, Pr~~~nta~ . ~entrp d~)gs''p_riríero.s , 15,, (quince) dí.a.s.hábiles ,de cada año, una 
"'"' "'·" ... , .P~claración .. de Manejo .. de residuos ,sólidos.· acompañada del Plan de Manejo de 

.... 
; ~ 

,,,,; 1"'''' 'cResiduos·sólidOS 'a ejecutarse·en el•'siguiente •período: 'h: ,.,, . ''' 
,-.,.:: .. ¡! ~-. -;-·: ·.·-~-'··' ·: _: <~ '"':> .' '~(:~ ..: ·~<·.;-!,:; -·~>!:.'~ _·A... .:<.' ¡ ··~ ·: .. < .. •n . . . 

··:-:·.n ; ·~; .. •: --''!-:' . <·-;(1 _. __ •'; i-.:"·-;::, 

Del análisis ·; de la ·· normatividad expuesta;· se desprende · que ·1a present?ción 
conjunta de· la Dedara'c!ón de Manejo. de' R.~siduos Solidos y' del Plan de Manejo de 
Residuos .. Sólidos e~f un~ obligación de carácterformal, resultando suficiente para la 
desestimación de la imputación," la presentación de la constancia de entrega de los 

·; citados iristruméntos '·de gestión ambiental .: dentro '' del . plazo··= establecido en los 
·"·dispqsitivo~. leg'al~s' m~nCiónpdos ... en íos p9'ragrafos p~eé'eqer)te~. . ...... ; . _ .. 

·,•\ ~- . . ·: ~· ; -; :· .... ···s. . . :.. 

·'''"13 . ... ·En el numeral? 4 del artículo f34 o del RLGP, se establece como conducta infractora 
',,,;; .• ;,··,.,_,_' 

3 
.. · •.. ,Éill 'ho c'umpliÍ>con la presenta.ciÓn de,. la Dedaración de Manejo de Residuos Sólidos 

y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos dentro -de los quince primeros días de 
cada año. · · · · ''· ., 

:~;· . . ' .. ·~ 
.. -:.· . ··: . 

14. Conforme a -· lo ·· señalado en la Cédula de Notificación W 7167-2009-
, ·~ . PRODUCE/DIGSEQQVI~Dif(fqlio '' 67. del' _Expedienté), la 'Dirección· General de 

:;4-;~\',Asü.ntos ·Ambientales Resqueros ,. del Ministerio. de ,.: la Producción (en adelante,· 
·''· (1'~ . . ,,,,~~\ DIGMP) al efec~u~r la consolidación de la,informaci9.,n .. que_,~lm~cé_~a, c?nstat~ _que 

. ~ .... ~- , ..... ~J I_?, emp~esa· lpgen!wos Pesqu~~os Ggnsu_!t_qres -~ :A.C_. . no ~l!mpliocon rem1t1r la 
~ V,"/ "'~~· Dec~aráCión,;d_e M¡mejo. ~e Residuos Sólidos del año:2008 ni el Plan de Man~jo de 

- ·. ~~ ' Res1~uos ~ol_1dos __ del. ano . 2_~0~, rE~~p~cto . de ~us · pl~ntas d.~ e,nlatado y harma de 
·· · scado ·residual _con capac1dade~ .. mst~!a,das ,d,e 2720 caJas/turno y 1 O Uh, 

. res ~.ente, .ubiGadas .en el l?redio La ·Primav.era N~ 440, .. Sector La Huaca, 
·:".. distrito y provincia del Santa, departamento de Ancash. · · ... · 

~ . 
,, 15 . .l' 

.. ·' ...... 

:-;-_; 

·: 7 

, ...... 
-:· ~,; 

, . 

··; .. 
;-:..· i . ~-

·-:: 

._ ·(' ....... " . .-~: ~-·· 

•_:.,;• ..•. ·.:-; ¡':' -~-

. ~stos ·hech<;>s · anótad.os.·en (á "cédu i·a .citada . anteri~·~ment~ fueron recogidos y 
sustentados técnicamente a través del Informe W 028-20Q9:..PRODUCE/DIGAAP
Darrss d€!116 de júnio de 2009; .el cual consigna corno conclusión lo siguiente (folios 
o4~y o5 a~l Ex.pediente): .. "' ·. " ·.· · ·· . . · . .. 

--; .. 
"1. La erripd3sa Ingenieros Pe~"queros Consúltores· S.A. nO ha presentado 

la Declaráción de · Manejo de Residuos Sólido~ 2008 y el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos 2009 a laDIGAAP. ·; 
( : ~~ .) ·•· ~~. ·<':;) 

En es~ sentid~. debe recalc~~se que •; conforme al arti~ul.o .. 37" y ,a Ía Décim~· Disposición Complementaria, 
Trailsitoriá y Final'de la cit~da Ley: ·los.generadores de residÜos sólidos .del ámbito. de gest(ón no municipal, -deben 
remitir en forrr!'aio, digitai,' ¡:¡ _la · autoridad a .pa.rgo de,Ja fiscé!lización .correspondienÍe a. ~u sector, una Declaración 
Anual del ·Mal')ejo de Residuo~ Sólido~ conteniendo información sobre los residuos generados durante el año 
tram¡curripo (el' generador deClara cómo vi~ne manejando los residuos sólidos que están bajo su responsabilidad), 
así como su Plan de M.a.néjo' de, Residuos Sólido~ (el generador expone cómo va a manejar los residuos bajo su 
résponsabilidácf im el siguiente pe'ríodo);'la prese'ntación de ambos documentos se realiza de manera conjunta . . . · . :·-··._, . . -.. ··_:.;; - . ' -;:,- . 

' ' -·~ 
.. -~ ·--~.;. .. . ·<.: • 

. ~: 
. Pági~a 4 Cí~' 13. · . .. . . ..... 

;·•·, 

"j ·.•. -. -~ 
•;,·: ····-~ ·' ,· . .-:,.·e 

· .... ·. • • ..! 

.• ~ 

·. 

J,· 



':: ... . ,··~ ;~: .).: 

;,:¡ 

')¡ 

~- ¡ ··'' :.- ... 
.·.-,·,:, l.V''' .. ·;i :.:;·-~· ...... ! or:_:¡.. ~-~¡: .";~-.· [:!""r::\: :y···::, 1 •. ~· ·•• .•. ; ··;'·'!, t.::;·.~.:· Oi: . .-~' f.~l··.·.i •. , • 

lllll!'im~m.-~r~lc:::::::;:;;:=:~,......"Cti ''·:: :,, )Ré~q_~uci'6~ l?,f(éct?rf!~ ·t:Jo p?Jb· :?op~oEF~bi=~A~PAs· r ·•• • ··· .. ",.,, 

,,,.,. ... Expii&ié'nte ¡íjo·4371"i009-PRÓDUCÉiDIGSECOVJ-Dsvs··· ,, ~ 
:·.:,, :··:·~~•li - ~ ~· ·. ~. ,>·~·.•. L'i·'· .:.· • 1 =· ••..• 

!..·' • '"¡f" .• ;·. 

3. .. ('. .) ·su iiíciJm,plirrii~n(o 'es, m.oüvq .de'lntrqc/ción, afer,.co'ntrar.s~··tl¡;ificadd : .. 
.... .. · en ~~ num(/rái'?4 del .~rJfcuiq. rt,34·;; '. der'ffe,qretcí"S,qpre·m.a. . N•' b.t,5r2007~ :·· ... ,, ., ·- "·", . ... ::"'·'·~., .. , .. . •:\! 

' ....... : , f?.RODUCE, ,. que modifica al Reglamento de la .Ley.General.,de Pesca ··.,. ·¡ .. ·... ."·"')' 

t. ~. ~ ! ·;: .. ., '. ( , ) ?!: "'; .. ,. 
' ~·; :· ... •. ....... -~ -·· :,. ..··:' 

"_;' ',16. ' En relaci,ón a -IQ. 'manifestado ,;por .. ¡a: ·· ~mpresa .', l nge,n feros ... Pesqueros co'nsuitores '··r·· ·.·:· ' '" 

'"'·' ' r s ,A.C>:; '· respecto·: que ' la .1 Cédula-: de Notificación ''-·· No 7-167-'2009-,. · 
,,. '" ·'· PRODUCE/DIGSECOVI-DIF:,•. mediante'··'la cual . se ' leS'' :comunicó ' 'el ... irí'icio . del"'. r• · .. 

,, 'presente,; procedimiefltp -·aqminls.trativo, - i ~cúrnpie - lq, _'p}evisto'; ~n ·'e( nu~~ral, 3. del ·:· .. ,, ... ,;:'''i· . ¡· 

::· .- .. , .artículo -- 234°···de da Ley ::dei -Pr.ocedimiento Administrativo >• General, así.- como lo ,, . ,,, 
.,,, .... dispuesto ·en el'ártícüló 16° del RISPAC;' resulta necesarió·señálé3r güe a través de 

la carta . N° ' 24a:.26127b~F:Aió'fS.A'O$o( ·el. ,..OE~ A-. .''curnpiió·'.,coil'·· .. predi~ar"á'·· -:-~a · · ·, . ., " ...... ,. 
empresa Ingenieros Pesqueros Consultores S:A.C ... da información relativa· a la -;~ .... ; 

r: : . .-.; 
. b· ¡ 

. identificación dé :la alitoridad'·competentei'l>ara !imponer la'• sanció'n, de "corresponder 
ía·· mi§ífía, , a·~ f"'<;:9n;o·'la):í'6i-m.a : CitJ'e . a'irib1Jye fat.cO'mp~tenct~. 'Tií' n.orm'á ,incúmplícfa, .y, ... ,.,,,:'·,.· ... , ... 
de ser el caso, lasanción·. aplicable,-salvaguardando con ello :el derecho de defensa ·: . ~ •' 

19. 
:.)! 

...... de·· la ' administrada, de( conformidad con''lo dispuestó er'i' 'el num·eraF ·3 del" artícúló 
234° dála . LG.PA~.,·.;:. . .., ...... ·":··" ,, ... ··· · ........ ,"'~'" .. ::''' ·.>·""''·:: .. ·. ·•··· .. : ..... ':""_,.,: •:· . - .,,,,.--

•,:··· ,: ;·;.·· ··: 

Asimismo, ·· debe·, recalcarse que·'·' en · la' Cédula de Notificación W 7167-2009'
PRODUCE/DIGS.ECOVi~bif, . así .co'rr\'é) en 'ia Carta No-'24.8~2012~ÓEFAiDFSAi!SDI ::· 

'.·nO cÓrrespcmdi~' incl~ir .:infor;t¡ aciÓn.:rela;Íonada . a.l~'"posib i'Íidad '(ie .a~ogers~·: a los .. 
beneficios previstos en ·el artículo 44° dei·· RISPAC9

; ni sobre los ·requisitos exigidos 

)· .. 

.:.• 

pa~a ácogersé, a ... ·aichps ' b~~efiC:ios, 'tod~''\Jez ,que .. eJ ''dispp·sítivo .h~gal en 'm~riCión . '· ·. '"" 
establece que ; eilo--sCÍio resulta . p'rocedé'nte 'trente 'a, .. infracciories-·.de carácter:- no . '.'1 

ambiental. · ·! .... " ·:... ,,, · ,,, .. · .. ··'·' ....... , .. ... ..,. ,:, ... rv ,_,:, 

i~í 

;;.•.•.• r .•;,; •. '> 

Finalmente, la. información referida al !número de:cuenta.bancaria en la cual efectuar , · 
····:.·. 

el pago de las multas que corres·pondán';·;· se detalla' á'los 'administradosde manera' ... ' -- .. ~. ...., ·· 
posterior ~ _!a ~crédit~cióri ... c:te ''slj.]espo¡}sab!l \~~a . ·~.9.mi~i§JratiY,? .. ; al trterior. de u.r:t .: :, .. !'o;.::·'.¡ ;y e;·~ 

,procedimiento· administrativo sancionador;·<en ar:as de.·no menoscabar su, derecho Y"', .,,,,., 

.. ··de defensa, el>principio de·presunción' de licitud, ·ni '·de ·debido · procedimiento. En ·· ·¡. • ""';. • 

consecuenciá···· no· ''se ha .. incLir'ridO' ,, em. ''ia con'ti-ayén'6I.ón ···de fey~~ 'o . normas . 
reglamentarias ,· q'ue: .• vicien 'el . acto admÚÍistra.tivo mediante. eL cu-al ~.se ' dio ~ inicio al ·· 
procedimiento sancionadorseguido·en su contra . 

. ·.·.; .. :·.· 
. · •. r·:, , ··•.·• ~.·:··:,. ··-~· · :, ~· ·:·· : ·~· .. l .,_.. ...... :~~- · .,. ·:. ·: · ·· .·· ·. 

En relación .aJo señalado ,por l_a , ern.pr~sa •• respecto d~c,que ~e le están atribuyendo ,,,. . . 
hechos que ya >son ·materia de•·'eValuación····al interioP··de ·otro procedimiento ' r• .;:.; " ··' 

::admiríistrati\{o;'·'. q~be , i,r:1dicarsé''· qué''er1 .el"' pr~séhte ''p'foGedimi~Rto .. s~ ''irnplitá ' .at •!· ' .. ':e-_,.-.: ..• • 

•.• ,,· · ., .. -, ...... ,.,,.f : ... · ··'·.administrado, Ja ''no;.p.resenúi'ción : deJa :tféclarac ión:d'ecMa'nejo .... C!e ... Resiciuos solidos ·,.,,, ..... , ... ,;, , . _, .. , '. 

:.-:, .. -. 
:· .. .::: ... ·. 

!. 

. ~¡. '.' .: 

. ;· 

!' •. ·:: •• 

··~ ···: ·\I · ~.:·.·. ·.' 

· Ley N" 27444,· Ley del· Procedimiento Administrativo' General ''''' ·•,•:,: ... Df<: • r::: .• 

·Artículo 234° ... Caracteres,del pro·cedimiento sancionador ... , ... !.·.· r.~~:·::·., ,,-..... 

Para el ·ejercicio de la -potestad sancionadora·se ·requiere obligatoriamente haber-seguido ·el procedimiento legal o ' 
reglamentariamente establecido caracterizado por: ( .. . ) ,.R•:· 'Y'i ... ·. ,.,.,,... >f..... , .. , .. , ..• ,. 
3. Notificar a los administrados los hechos que se le .imputen a titulo de cargo. la calificación .de las infracciones "' 
que tales hechos pueden construir ... y la expresión de las::sanciones. que, en•. su caso, se le.: pudiera imponer; así • 
como la autoridad cqmpetente.para imponer la sanción·y..la norma que atribuya tal competencia ...... :.:, ., .. 

·.:··.-·: .. :· 
. ... ~ .. ; 

1'~ , .. ·, 

[;-:' . 

' • ·' ,;¡.·.·•.: •:.:.)••.. +:): .. ; -:·:.· .. : . };,; ; •.. ·• 

Reglamento de)nspe~~ion11s y San~iones Pesqueras. y Ac~!colas,. . <jp_rob'l.li~·· por D~.creto J3Upremo .w 01.6.- , ·•·,; .. 
2~()7-PRqpUCE. "''-·" ..,.. ~ .,, ..... ,,."'" .... ,;;"; . .-... :o:-·•..-.. : '"''',··• ,,,,, .. ,. ry·: .. .r 

. Artículo 44° .~ Régimen de incentivos en el pago de multas .. ., , . .. . . ,, , ,,, , , . . . , . 
..... (. :) ···.:,. "' · · .. ::''''''·· · ...... :,. .... ·· ... , .. ,. .... " ....... ·~···: ... ·· ,_,, •,. -· ·· ·;)'''''·' ·-· ····~.- •..• , ...... ·,::·'"•>•. , ... ,.,,,. · - :.~··:: ...... ·''· ..... · .·· ··.:; · 

No será procElde,nte la solicituq para acogers~ a los bepeficio~ . Elstabl~gi¡Jos ep , ~l pre~ente artíg!JIO, C\Jando del 
'•contenido de las infracciones déiectadas se evidencie la comisión de infraécionés ambientales. . 

•'•• • ·;-; ,•u, ,:•.,¡ 

. ·:·_.: ... . ·:::,,· ;·;."· 

·~r ,.: . 

. ~· • ..•• ¡ 

' '··.)·~.! •••. ' :--~- ;;... :.· ~.J ;;; • ~~: 

·~¡ :,.-

;·¿ .... 

: ........ !""-~~ ... . ; :. ' :. ; •· ·~ .... j • }~." .. ~-. :; .. :.:-.¡ 
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Ministerio ' · - . · · 
del Ambiente : . ; 

- .. Expediente N• 4371-2009-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

. ·;", 

...... .. ·:·' ¡ ¡•: .... 

"del año 2008 ydeLRian de Manejo de,Ré'siduos Sólidos del añ~" 2oo9, süpuesto de 
· •· hecho que- abarca períodos:· que'·difieren de· los . 'imputados en'. el procedimiento 

seg!Jido' en éi' . Expé~i~nfe· .No '177-2011~PRODUCE/DIGSECOVI, en tanto que en 
éste último los cargós versan .· sobre. la· no presentación de las Declaraciones de 

.. Manejo de Residuos Sólidos de los años 2007 y 2009, y ·de los Planes de Manejo 
de Residl!os S!)lido~ . _de los· años · 2008 y 201 O, por consiguiente no se ha 

,.-.· ¡._.-.. •; .. ; corifiguradol_a_,v.Úineraciót:~ del .principio N.i:m bis in ldeún. · 
. --~~- .. 

,· .. ···-'· 20. De otro ladó;-'·debe' hacerse · hinc~pie _ que 1(3. prés_entaci_ón ·de la Declaración de 
. .._ •. ,. '' ,.6 .,.:;··' ·,, . .: _ ••. , 'M~'ilejq,pe R~~Idúo~ : Sol¡q_os 'd~L .a~o ?008 y ,ei'PI~n 'de Manejo ,de Residuos Sólidos 

.:_,, •'"'·''·' · •cdel. año 2009, debió .realizarse ante. la DIGAAP- dentro de·· los primeros·-15 (quince) · 
,, .. , ··:"' díashábiles·':del año 2009,valedeCir hásta el ''22 de<enérb'der:citado añó; sin .···., 
" '·'"'':., .. /'''·:.. •(er:n'barg<;('de; 1~{· ieyisrón; y . ~~~l.ua'c'ión -de .. j os' puni85; de 'defeñs:a; de la empresa . 

,,, •''>.• . fiscalizada,. así como de los medios probatorios obrantes en el presente expediente 

·.<: 

21 . 

' ... -~ ~ : '· '.• 
..•. __ . 

'.,.•:·:·<.¡ 
10 

¡·. 

.!'.; 

···:..!J 

,,,;_) 

····"1: -!' 

·........ ¡. 

. -~ . ..((: ~-, .. ~_;:., 

".'".'.).! 
~ ., . 

··~··." ;~. '· ·;. , .. 

1".'·:.1•: 

: ~-· i' 

sancionador, se aprecia ·que la administradá no ha· acreditado ni se ha pronunciado 
sqb.re l§l. presE:!ntáCic;>n op.qr;tuna ~f_e lo~ , instrumento~ ,menciona.dos anteriormente. 

·• 
Conforme a' lo expuesto,· en"' atención . a lbs hechos constatados y a que los 

: de~cargos d~, Já ernp·res~ lrig~riero~. Pesqyerós C.Onsyltores $:k.c. nO' desvirtúan 
.. ,su responsabilidad, .queda,, acreditado que . esta .- .empresa . incumplió con la 
presentación ' dentro de· ·los plazos señalados legalmente, de la ., Declaración de 
'Manejo de ·Residuos ''Sólidós del año 2008 y del Plan de Manejo de Residuos 
SÓlidos del año 2009, .habiéndose configurado la infracción prevista en el numeral 
74 del artículo 134?·del RLGP. · 

...... 

• :·., • ··: .{~. . • i '.' •• 

-:-ese contexto, toda vez que se otorgó a la·administrada licencia de operación de 
· una planta de enlatado, con ' una capacidad instal~da pe ' 2720 ·· cajas/turno;· como 

-~-. :.i.. .-;._; .-<:"l ... :.•:... ·:•.:. • ·.·.·,:\.. . •• :.! ":~;:~~-' '·"_;'.; '·";,;;\.; :·,·-· . : 

\'·':i(. ·;.·: ;,; "'·).· 

Cuadro de Sanciones· del Reglamento de Inspecciones y Sanciones•Pesqueras y· Acüicolas ·aprob.ado por · 
Decreto Supremo; N• 016-2007-PRODUCE . 

Código 

' 74 

··:· 

. ,,.;·. 

lñfracción Sanción 

No cumplir con la presentación de , .. ·· 
la · DeClaración ' de Manejo de' ·· ; 

., Residuos Sólidos y ' el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos dentro 
de los quince días de cad~ ~ño. 

·~_, .. 
···:•.:: .. 

.... . , 

Multa 

·/.· .. ·~. 

Determinación·de la sanción (multas-en un:¡ 

EIP dedicados al CHD: de 1 a 2 UIT 
EIP dedicados ál CHI: de·2 a 4 UIT 
EPS-RS: 1'UIT 
La gradualidad dependerá dé la capacidad instalada. 

·· . Centros Acuícolas;. • ..... 
De menor escala: De 0:1 a 0.4 UIT 

,.,. De mayor escala: De 0.5 a 0.9 UIT 
La •c. gradualidad dependerá ·de los niveles · . de 

. producción . 
" .. ·;•.; .. ; . . 

·. Actualmente,.regulado por la Resolución Directoral N" 003-2013-0EFA/CD que precisa el Texto Único Ordenado 
del Reglamento de. IQspecciones y Sanciones· Pesqueras y Acuicolas ,.,.. RISPAC (Decreto Supremo N" 019-2011-

.PRODl,JCE). ..,.,_, . ,, ., ;; . 
'~. ~:. ;; :.:; ...... ~ .. :· .. .·. ;:"' .·;:·;; 

.... .... .~·.·,·•, 

--.·· ··: ... 
• ·~~: 1 ••• 

:. !U 

;,.; ·.······ ... ~ . 

;;: . ~ .. .•, 
,._.,_.( 

.:.1 ·· '"'"1 

··;. 



,!' :· 

i.A~· . .-·. 

'' R~soluéió'n Dirééiorai 'No'{) -:}y . -2013-0EFA/DFSA//PAS 
;:~ _::.¡ Df- ::-~.¡ ,_' ~~~·. L ~...... 1.·~ .. •-: • ~.;, ' ... ,¡ .... '· ·~: 

c.····--·Expedi'ente N• 4371"20'09-PRODUCE/D/GSECOVI-Dsíts·l 
: .... ¡ ~:-1 :·,¡.;~;>.; '::-~.;~, r;!··,•.:, ;;>·'·\~. :'1·'·'..',= ~. ::.,.,: · ¡·,: .;: ,! ; 

: . ·.:~; _:,,·1 . . ~~ . 

~. actividadA~rírr~¡p~I · Y, ~.~ · le ,F9.riC'epip ' lic~n~cia .P.~ ... Ciper.~·ciqpjfe'<M J:l,~'-pl§l p,!á~f3. ,_har~r.é:('''·'. , ... )'' 
, pescado residual,-, con capacidad de J O t/b ;.·.como.actbtidad sacces_oria, corresponde >. 1 ·· 

.. , .. ¡ 

. : ~,:, , .... sancionar<·a la"empresa Ingenieros Pesqueros .. Consultores S.AC en·función de,·la ······ 
capaéidaq_ .. de" SY,)rc~iv_!da~1 \príiicip~f PC>. ~)'O 'q_~~. se ~~- ·ecf~,iparaj;grrro .y na: P.IC!rita . d_~ ·· ···~.-.. , 

..:;.¡ 

: ;, ' -¡· ~· '' 

.. consumo humano d1recto. . . :~ ,;. -" ,, .. ~" . ,.. .. .,:. ::-·:' . ,. .:. ... ,,.., 
e·:·-~ ~. ·.·' ,:.:: .. ' 

"'24, .. : Por . ló 'tani o;'·. ~e ''establece .'éiu~. l~f' 'graCíualid)3d .oe~ c· la~. ~anción debe-~ realizars.e· ... 
. . '•' . • - .: --~- _,, .. ' •• ; . ' ' . . "'- ; ! .·. ... . ! .... ~. •· ,... . ; ... _.,. . ., ... , 'l!' ,',·-: : .!- . . '- . :..,;· ' .• • •. • 1..:. ~-·.··· ·.• •••. 

. dependiend.o .. de la.. capacidad ,instalada de . .Ja planta -.de consumo ,humano dir~cto, .,, .. ,. rr:•.·-
',.· .. esto :es ·:en función una multa•:•de 1'" a 2 Unidades Impositivas Tributarias (en ·· .,. . :. ·:~.·· : 

a'dE!Iante, tJ IT): ,~,-. .': '··' ., .... , ·····::..;·.:·e·' , .. ,:,, ,., . •· ~"·"_,··,~··· ''" ''' :.•. • ..... , .. ''·:,; > : ... < . : .. ,.,,,, .. ~.... ~,., ··t ... ,., .··' .. " ..... , ... 

•<· • ·.; ... · ~r·:; · =~-·~ .. -:.. ¡;;-· -.~., i.r1~,s;.. ·~·:)•·' !.<··: ... :-.: • ··:·::·.! = -~·.·• _;,. ·::.= ,, :):\1 

CUADRO DE SANCIONES ANEXO AL REGJ,.AMEN'fO DE INSPECCIONES Y SANCIONES. PESQUERAS'(·, ''1,.'':."1 

·;;:ACUICOLAS ... ,,,. ,,.. ..,: ,,:.· ,,. ,,,. ..··· 
í''• 

¡·,;;·· ..... 

r-C.:.::O:..:ID:..:.:IG:..:O:....__~-,-;----::·:;;:¡'-•.:o:llll::....:FRA7-"'C..:;;CI=.:.OIN :--;-;---":--:-+--..:;;SA:...::.N.:.::C.:.::IO:..:.:IN--"'-+--'-' _cD:..:E:_:_TE::.:R.:::M::.:IN,::.:A:=.CI=.:.OIN • .::;;DE:.:LA=-=-.:S:::..:A::.:.NC::.:.:IO=.:IN.;__ _ _, .. , .. .- ,,, •. 
::• ;No cumplir con . la .. presentación de .la, ;>::.';.. U!··~-... • '.):··~ .:.· ·,·;; 

De.claración ._de Manejo de Residuos .,., ,, ·~r, EIP..d()dicados é!l CHD: de..1. a 2 UIT •.·, . ·~. , 
.• r·.··. , ..... : . •• -·· 1 •. 74 -, ... Sólidos, y el ",Plan de,,, Manejo ,,,d~ :.'' ·~,.Multa:,c:;.'.' L.a gra~_ualidad ,dependerá •... d.e la ,, capacidad . . ...... ·~ 

f.¡~ 

;:. :. 

• ·:. ... ·_¡ ,;· .. :.· 1 

Residuos Sólidos dentro. de los . quince ,.,.,, ·.· :; .. · ,,F. insta)aqa. . .. "·•'' '> 
orlm'eros dÍas de cada año. : . . . 

·.•: .:., . ~:.· •.. . _ _.;:.~·-·· ~' ... 

.•.. 

..25. ··'.La t~oría d~ I~'' Ejec~'2Ión .. PÚhlic~ ·;:re:.r~ á5':Ley~~.1 2,; c~~side~~-, qu~''el E~t.~do a"'través·'· ' ''' ... 
del uso de· agentes ·públicos; que· tienen la función •·de detectar y saAcionar a los· L'" ·~ ;:~ 

.. infractóre~_ .. de'·las leS'e~ tnmllla~ .. e~tablecidas,_puéd~_, 'med,!!:lrífe ~~ usq ge s~m.ciorws" · :, .. )'··· 
O ... penalidades· hacer" que . lOS ,_ ·agem,tes .que'. conforman . la ... soCiedad, ·: desde. los ··· ·, 1 ... • , ••• 

>~\\ o;~NCIOA•, individuos ·hasta las empresas, cumplan con las disposiciones ·legales:: El objeto. de 
,<S "''"'~ · estudio de ésta teoría .. es analizar--~·cómo· ·el Estadcf '·regula la 'cbndu'éta de ·los 

r;. .,..'-· 

,~. .• 

. ·~ . ciudádan~s. - las 'empresas é'lncluso de 'ot'ras institucio'oes estatales.... ... .... '.. .. , ... 

'8;~~ Con el ~~;~o c~hce~;ual d~scrito, ·la interi~~~;ón del 'Estádó a tra~és del OEFA, · · ::.· ·· · 
n,~:: ¡ b.uscª ,,.corr.~gi,r -la,,,co'r)_qqéta -d.e . Y[lc;,umplimienJo ... a~"_,nqrni~s .... ambieíliales' .. COD -la : .... ,r····:.;~:,, .. :•••,;. 

··.: 

...... • aplicación: de sanciones. ,........ r ... ··;.. ·-: ..... .~ ...... , .. ,.. ••·• ,..... • .·~ .... · •.• , •. , .• " ·" ""· "' ... . ...... 

,.Fórmula P'ara él .cálculo .de.m'ulta'> .. 
·•;'.., 

.. · .. ·:.· ............ O:'·.· 

27. La fórmula p·ara el cálculo de la multa a ser aplicada··eneste caso considera que 
existe un beQefiCip,ilícito .~bteQidO por la ~mpre~ .. ~ ··al.)ocúm,pJi.r~ las,norm¡:¡~. l~l.cual.n, , ... '" 

·.·. está · relacionada con la .probabilidad ;;.de detección asociada.., a da-. capacidad" 
" ...::'·_:.·-· _ _..:: _ _..::.'"'...::"'-·-· _...:: • .'_:.''''•...::> _· _..::.' .. ' '...::'''...::'"____:·;?:,,·.! e~.:::.;.~! ~· (' . ,;--:_·:·.! l'.!F!3. • 

r·•:.; .... 
r.:r.; •. , 

.:•.' • ~ .. ~' •. ·~-·.; ;;_;"~·!._= ¡~:-~,. r-:.:.~~;. ; ·-:~··.! ~'-~~-:. ~~¡.-~.,,¡ r_·,¡·.r:J•! ··<:;-. Di·:-'· • ·,:. ;;-.. :.-~-., 

.. Sobre ~1 particula~. , deb~ ;.precisarse que- la. Dire.cción d.e· seguir:ni~nto , ~ontrol y, N igilancié! ,del Ministeri<;>. 9e la , -,.;,1 .,, , -
11 

: Producción (en-. adelal)!e DI(3SECOY,I).- mediame Memorando_}'.¡'!., 1650-.2011 -PRQDUCE/QIGS~GOVI-D~vs de1 .0.6 , ,.,-, ... _. :'~''··•• 
. d~.Junio de. 2011 .. (~olio 4;4,qel EJ:<P.t;!diente) , s.olicitó ,a :la D1<3MP l¡¡ ,.e.misió.JJ . q~ un iflf¡mne e~ . e1 cuc¡l precise,~i los .,. ... 1 ., .. ~;., 
estab)ecimientos in9u.¡;triale¡; . p.E¡!squ~ro.s de~~~ .. pres§n_tar una. Qeclarac).ón de ,Manejq,de Resid_¡;os Splidos y_ul] '.>': ... , ; ,·· . ;~' 
Plan de Manejo .de Residi.JOS Sólidos en fur:tción d~. cada .. linea de .. producción que .. dE?.sarrollen (planta de harina y 
aceite .de pescado, .e.rilat ado, curado, congeladÓ, etc.), y/o, en qué casós .. no, corre~ponde _para el caso de . 

. establecimientós ..... in.dusiriales . , pesqueros. Al .' respecto, , .. la . DiGAIÍP .... 1:1mite .- e(.. . Memorando":, N" .· 895-2011- . 
' PRODUCE/DIGAAP del 16 de ju.nio de 2011 (foiio 46

1de'i Expédiente),"documérilo a través d.ei cual anexa el .-.. '"" 
Informe N• 151~2011-PRODUCE/DIGAÁP-Qsa {folio. 45 'del Expediente). e~ el cuafsedetal[a que' la L~y Gé.~eralde .. '·.. . ' . 
Residuos Sólidos '/su .Reglamentó, 'no precisa cúái a~_be ser ~J. 9ontéhid_o dei'F:Ian de·M.anejo' de Residuos Sólidos.. ., ,. ' 
razón por la cualla ' DIGAAP"ilesarro.lló los lirié'ámientcis 'pertiriérites , nc( exigi«Úido que' se reporte infonnación por .>:: ... , >·.··• 
éada actividad de proces'ainiento qü'e los es'tableciili'ientos;inélustriaies· realicen~ . . :>;,:.,: . • .. :.. • .• ' ; •. , • ·.-.:.: ·;; .... 

. . . •. - :,;·.; ·:::· ".: r. -=.~. ::o::~-:_, ~·-:-:.~:·· ¡ ~;''::'.·. : r:i':':'.·.·\: [.:f1~.:-.• f.:}·~. . ~-~· .·. r·t~· . :·;. -:. . ~'F''~.'·; ·,:·; 

" 12 
. ;;;- .'• ··: .. :•:.. : :,·. ... ',. . . :" ... ::... .·• .. · -.- ... ~.. ~'···~ -.... .. ···. . . ·... ¡,.--.' -:::~·.;, 

La teoría de. la Ejecución Pública de las Leyes (Public Enforc;ement. of. Law) .se fundamenta .en los trabajos de , 
Becker.(1968) ·:y .Stiglér (1970)~ .. Ios cúales hari sid.o aníp'rfados -en. literatura d.e Polír¡sky y StJavell (1994) y (2.000), y ' 

'Shavell (2009). ; ·-. . .' , .. , ... ,. . .. .. .. ,, .. .' · ... ,,; ...... ,_,,,· · · ,; ... :,· · ,,. . - , ... : ,. · . " · ... ·.'' ., ....... ·" 
~ .. 

··.: ·, .. ; . •. :.¡ ~ ~: (. _;, . 

~; . ~-

~-· !: . ~ ..... :,-. 



,··:··'. 

,·.~·.<·:' 

·~-~· 
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' .. •( 
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. ,• ·~ , ... 

.·:':. 

<:. 

·~ .. : 
~ .. ](; 

........ , ··; 

• •. < - "'1' •• 

Ministerio · ' · · - · 
del Ambiente . · 

. : - Res,~lució~·Director~l N° Oj-fo -2013-0EFAIDFSAUPAS 

Expediente No 4371-2009-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

... '. insÚtu~ional de· reali~ar: el '·control ·Y .,seguimiento ambiental; además de factores 
agravantes y -atenuantes de la ·sanción, contemplados en el artículo 230° de la 
I..:PAG. ·· · ·· 

··~ ~; ... ·< 

~0:/'ta pj ) ,~ ( B, )·*. [ 1+ t, f, ] · 
,, .. _,__ · · P '.. · ·· 100 · 

. '" • .;. '.h· ..... !~ ... • :. ·~·::.- • • •. 

. ·:~.~ ... ~:J •;. :·. ' ~ ~- .•·1 ' .. ¡ ·: . 

···'.•: .. 
.•. ~-

... ,·; . ~' 
• <; •• ''."; ••• •. .•· ~(; 

'\'''>-~· ... • • .!~. ;.; ~ .1·! · ... 

, .. 
··~ ";'..; ltl 

.. ... ·~ (' . -~' ... 

.·: .. •. 

·.--; .. . .. .... ' -~~~~ .. ;:,; ,~,;~ •!;,.'' -~··.>'(' ¡·.:·.;; .. ;:: -~<: .. 

, ..... _,.·· • ··" .Q<:>nde:,. . .. ,, . . ....... -. ""''' "' .,_,;,: 
· . , a =. ~~nefic.i?ilídt9 ... , ... ::,.. . ,., 

· · · P.F.Próbabilidad ,de dete~ión . , '"··· 
F;~ Factores de agravantes y atenuantes 

~\-<.: ... 

-Cálculo de la sanción ·: ; '.: . ~' .; ·:;,. ; ·:'~ ~.:j 
,·;;: . 

····_!, 

• Por .!§! n'ó,prése.ma'Ci<?r de': !?.! Óed~racié>rLde M·~ll1ejo , l;fe ' Rªs.iduos Sólioos del-.. año.2Ó08 y . 
-Plan de Manejo de Residuos Sólidos ·del año 2009 dentro del plazo ·legal·establecido14

: 
•'!-,._; . ::: ;·.:.. ._;; .. . -~ .. :. :~ ·.,:· -~ ~::. . ... .-; ·"'> .<:·e <.~ ... ,. . .• _._;.. ·:(~ .... :" .; 

'' 29. 

~--· 

., 

··'~ • .. 

En . el'' análisis _Jegal.,.se h~ acreditado . que . la 'empresa lngeni~ros Pesqueros 
Consultores -S.A.C. no presentó ante la autoridad competente la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos del· año · 2008 ni el · Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos 'del año 2009, dentro del plazo de' los.qúince (1S) primeros días hábiles de 
cada-año. ,,, 

.... : :.~~-

· ':: . .- 30. Esta conducta infractora es pasible. de sanéiÓn conforme al código 74, contenido en 
; ; n ·._.:;; .. · "._.,, ,, !9L_ .. cúadro 'de. Sanciones-anexo -- a!'artículo.A?ó del Reglamento de Inspecciones y 

·;., ¡j~~-: ,:..~_e_· ~"._ A· ·~-.-. _s_ ancio·n·e· s P .. ·es. q. u ___ eras . y (\cuí~ __ .o_ la-s, -~- proba __ ,,do'p<),r,_. Décre_. to' s_,,uprer:n __ o W · 016-2_·_.907-
{g,"f··. . . ,, <~~\.' PE, .(~ecog1do a9tya_1rn~qte er,1_,~~ Dec~~to ._~~pr~_mo -~a.'- Q~~72Q11-PRODl)CE) . . · .• 

\~- .. , ... ~fj) ~~~a ' ~?~ma .-~~tabl;ye· un rah~? dé ~ylta e~tr~ 1_,·a. ~- ~IT para Establecimientos 
:;>.J?o,

0
EI' ~s~/ ... lnd~stnal~s Pesg~efc?.-~ (Elp) de Consumo Humano Dlrecto.(CHD), como es el caso 

de. la empresa -lngenieros.Pesqueros Consultores S.A.C.-; titular y-operadora de la 

'.-: ... ! 

(~ .. 

:; 

...... 1 3 ~ 

. •:! .. 

14 

·-''--' 
: · ..... ~ . ·::·.~ ~ 

. : ~ ' 

··~·' j~; 

i\· .• :.•:. 

. ;·~ : , .... :' .. •·. ~~ 

lanta de ·enlatado como actividad principal ycomo a-ctividad accesoria la opé'ración .... ,, 
. ná' plama 'de.; ~arln9 .. de p~~cado re~idua!'con úriacapacid~d de.' 1o T/0. · . 

...... .! -.~ ·{. -

La expresión más simple del modelo implica que un administrado enfrenta dos posibles escenarios, C!Jmplir la 
normativa ambiental ó ·no cumplirla; así, al ·incumplir las normas el agente· podría ser atrapado (con una 
probabilidad p, siendo merecedor a ·una multa M)',·o bien podría no serlo quedando' impune ··su incumpli'!liento y 
apropiándose ilicitamenté de los beneficios (B) .' Con lo anterior·· puede derivarse la fórmula de multa óptima sin ' 
factores agravantes y atenuantes: •· ,. ,- · .. · 

._,_, .. , · scs¡;--~ p(B ..:. M) .+ (t':-- .p)E '' .. <· -: 
... .. ; \ •... ·: ~- •, . '.. . 

., ' .... B 
B esp = B ,- p M ., .se espera que B"P =O -7 M'~ -

"•;·• :· ~- ;::. , .. ".. '·•:.,, .... p 
'··: 

•.• Tanto la Declaración ·de Ma·n~jo _de Residuos 'sólidos del año 2008 y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
.. · 201 O, se. debiéron preseriiarde manera conjunta: dentro de los. quince. primeros días hábiles de.enero de 2009 . . .. . . :;·.. ·''' . . .. .. .... 

. . , 
.·.•.. :' ·;·J 

:•.• 

'·~·: ··:,. ·:; :~ 1 

; ,, ·~· . . 
•.;¡· 

¡,_ :,..: 

·:":· 



1'··. ·~ ' . ' ·~·~··.•· .· .. ·.·,;. ....... ] 
l.';. . .. ·~~ 

1 r~ 1 ; ·. , .. ·; ;~ 

~-
Resolución Directora/ N° Ot Je- -2013-0EFAIDFSA//PAS 

Expediente W 4371-2009-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs ..... ._. -~ 

··., .i~. .< 

., · · i('senetlcio.'ilfcito (S) ... . ..... ~ 

!·~· ... ·i~. 

.e¡ 

32: p'ara el cálculo d~l - beneficio .iÍíCito se realiza ~~a estim.ación del costo evitado 
incurrido por el administrado >donde ·se considerará un escenario en el cual la 

' empre~a ré'aliza ·1a~ _inV'er_sione_s ,nece~arial? que le perr:nitan ·contar con un Plan de 
Man~jo de Resiq_úo's . $ólidg_~. ·así . co¡n_o con un~ , becl~~ciC:ió_r:¡ de Manejo de 
Residuos Sólidos para un ·,período15

. • -::•" · :• •; 
···::·.:···: 

l'• ,:, ., • ' '. > .. ·... ... ,,(~ ' o o , ':. ... • •, • • ~ <~ ... J •• ·: • > ·., ' • •• • • o • ,. • ,,. o o . ~ • •: • ' 

.. :. , ... 33. : ~a d~scnp_qon qe los,_,~pstps .. par~. ,~1 es~_enapq de .,~uni'¡:>.)l,rrller;ito,. se . d~talla_ ~n el. 
,: · siguiente cuadro, señalando el:costo .de ·elaboración •• de un .. Pian-~ de Manejo de 

.<;, .. ·• Residuos Sólidos ydEHá DeClaración de' Manejo de 'Residuos Sólidos 1!?;' el tiempo 
,-¡ ... •. transcui+ido duran.te el iricumpilmientó y el ·co_K para _un esc:~nario conservador17

:· 

-· 
RESUMEN DE CÁLCULO DEL BENEFICIO ILÍCITO - 2009 

· ... " :·:·: :( CONCEPTO ··~ •··· VALOR 
CE : Costo'evitado de elaborar y remitir la ·Dédaración y Plan de Manejo de Résiduos Sólidos'( enero .. 
2QQ9)(1) "'·"' "·.e: ,, ... • • •· ,·,, .. {:., · ;~ •;:., . •··•.: .. ; · :.:. !·.;,{.. S/. ~.'~11 .8~t 
·coK en SI. (anual)<2> ., .. ; " · · _,., • , •:·• ··· 12% ·· 

;-.:.i 
COK'éil SI. (mensual) · .. ,. . ... , "' ·.···..t. '•" ••• ·• • 0.95% 
T: Meses"transcuriidos durante el incumplimiento ( enero 2009 - eriero 201 0)<3> 12 

CEa : Costo evitado ajustado~ enero 201 O: ... CE*(1 +COKf. S/. 9,981 .26 
IPC(dic. 2012/énero2010)<•> · ... • .. ''"' ., , ... ''· 1.09 

Beneficio.ilicito . ~EÍ): Gost~ evitado iiid~xado a período de cáh::ulo dé mul!a (CEa*IPC) S/. 10,921 .69 
Unidad Impositiva Tributaria (año 20j3) ... ,_ SI. 3, 700 

...--~ Beneficio ilícito en UIT. • ,.-... · .,, . · •· ·• ·.. •. . ... · · · ·. •· · ·2·.95 UIT 

4-v- ~~NCI~I-' ',¡-t,z{,~1) ·Fuenie: E_mpresa consult~r<J ~~biental p-a~a e!-~ector pe~que(o (8<pE!diente N.~ 43'71-2DmÍ ~RQpUCE/DIGSECOVJ--Dsvs; 
(.:J"'- 1 ~~) Se a_sume ei,Cgsto de _oportunidad de!, capitéii..(COK) de .12% en soles;_ tasa propuesta para el ,s.~ctor eléctrico, ~.n un 
" ... , .......... . , ;?fcenarío conservador (articulo 7.9° de la Ley d~ Concesiones Eléctricas, Ley N~_..25844) , .· . ... · · .. . 

Vo8° @p) Tiempo transcurrido d_e:sde el último día de pl .. él .. i~:o pára !~ pre.sebtación d_ .. e:Idoc.um_.· e,nto, h~~ta el ú_ltimo día ~e plazo,de la 
?(~ · """;siguiente obligación (en meses). ' . · · ... ·• .. · .· . · · . :. ···· .. '" ' ' · · · 
¡¡~.::. -- · ·_(4) sc·R~:. I¡;>Ct~l)'l.~ ·,..;··.·:·-.... ..,,·:.. ··'·~····; .,. '····.!.,. ·.:., ':.· •. ... ,, . :....... . .· 

··.·, 

:···· .. · ,.; :.• ~-

34. De la evaluación se tiene que ei ~ Beneficio Ilícito asciende a 2.95·UIT . 
. ·~ 

Probabilidad de deteccióri"(p) 
,._ .. , \ :;;;.. 

.,_ 
.. : .. 

35. En el presente cas'o, la no presentación de la Declaración 'de Manejo de Residuos 
Sólidos y del ·Pian .'de Manejo de Residuos Sólidos en los primeros 'quince días del 
año, tiene una .aha· probabilidiú:Ldéser detectado a través de la verificación de los 
·registros de la entidad·comp·etente18

·. Por tanto; ·para·:el presente caso se asigna la 

' 15 

16 

17 

18 

niá~irrap,r.obabilid.ad, ~lapual_ e;q'uiv9;1e a'1; ,, ··. .,;:; ,., " ,... • .. - .. 
:·.-·J: 

Cabe~eftalar' que tant~ la D~clár~ICión de Man~jp_ <;le Residuos SólidoS d.~l año'?.9DB y .el .Plan de M~nejo dé 
Resid~os Sólidos para el año 2009,' se P[e_sentar\ en ·conjunto:· · '· 

Los · .costos ·asocia.dos. a ~~- '~laboración dei ·Plan Anual dé Residuos Sólidós' y a la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos fueron Íomad'os de una cotizaCión realizáda a "una empresa consultora ambiental autorizada para . 
el sec;:tor pesquen{ a~g 20Ü ,. ·. ·· ' ··"' ·' · · -.·· ···· · " · 

.·· . .·• .-. ''"" 

Ei'COK (Costo de oportunidad del capitalftomado eh cuenia para ü~ escenario conservador ·es el propuesto"para 
el sector' eléctrico mediante articLÍio 79° dé la Ley cÍe Coricesionés Eléctricas, Ley No 25844. ·' 

' ~;- • ::· ,r_¡ : r . ' . . . . . ·'!:>•; ' • 

.• ., J ...... 
.. Es décir para lá' detecciÓn' no há' sido indispensable una· supervisión de campo; puesto qüe el incumplimiento de la 
obligación formal se constata con J'a consolidación de la información de la entidad conipetenté (DGAAP). 

• ¡· . ·~·¡ ;\r•. .:-.· •. ;_.., <•:<':· ¡·.;~; .. •: .:-.; : '' 

. ~: .... ;·~ ~.::.1 ,-._:..::. . .. ; ..... ·.: ... !· .·~ ...... :· 
:;· · -··,., :~· •. ·¡ .• - hi 
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;. .·' ~ 
,. __ : 

.. Factores agravantes _y:atenuantes 
'.; '>· . ::..:-_¡ ~-~- ,,,, 

:. 

. ~:-

36. Los factores ·· agravantes:''Y ateriu.antes, se ' enmarcan "dentro · del ·artículo 230°, 
'·riurrierai_ A19 ," y)~l_ ·artí.cufó "2,36°~A de.lá LGPA2? y se detailan en el Anexo No 01. 
,El resumeo de los. mismos se presenta en:el siguiente cuadro: 

.· -~-: 
: ;· . ~- • · .. \· r.: r . :. .,: ~ . .-. ~-.. -... :¡ 

RJ;:SUMEN FACTOReS A'FENWAN1TESY AGRAVAN11ES 

\ : •. . -' ~ •·' ·'· ¡ 

.·•. .··:.:. 

F1. Gravedad del daño ·al interés públicó''y/o bienjurídic'o prot~g'ldo< 1 > . "· 
,• ,, . . ",•' ,;;·:: _;,". . '···· ··-·-··. 

. ...• 

F2. El perjuicio económico causado<2
> '·" · • 

F3.' La re·petición y/o 'continuidad en la comisión de la infracéión 
! ' ;.> ~)· ;,• ·~-···' ,J, ~-- .' .•• '·· -- ' • 

F4': Las circunstancias de.lá"comisió·n de la 'irifraccióií 

CALIFICACIÓN 

4 .. 

6 

o 

o 
!··--•• ,.,, ·:· F5. E:{b~nefi~i~ ilega :~':~te, o~~~~ido<3> ..... ; •.• ,.,,., 

:· ...... 
:.~::':'..-'·' 

:·. ~.· .. , 

o 
o 

·~· -

' · ·'"1:. 

F6. La existencia o no de intenci~nalidad 'er:~ la conducta del ir;¡f;~~Íor 

TOTAL (1+¿F/100) . :: ..... 1.1 

(1) Cuando el impa~to n~gativo puede ser asimilado por el entorno de forma .natural o pueda ser mitigado mediante 
. .. la ¡¡dopción . de medidas específica~ ... en el .corto plazo (en un periodo menor de 1 año), por tanto el factor 

agravante es :de dos. (2). El impacto está localizado en .el área de influencia directa del proyecto, por .tanto el 
. · fa.ctór agravante'es de dos (2). ·· ......... . ... ,........... ,... ..,...... ... ·. 
(2) El impactó 'ocurre 'éri Ur)a zoiía cqn"incide[lcia de pobrez~ _totalry¡ayor a _39.1% hasta 58.7% (44.4%), por tanto el · 
' .... pon.derador. ag'ral(¡¡ntE:! es de seis (6) ._ ' • ..· -. . -, . . : 
(3) .. ·Se asume que los ingresos por_ ventas. de la empresa. reflejan también su nivel de capacidad instalada. · No se 

··" cuentá con inform'acióri ·a e ingreso!¡ d~ la empresa, por ia'nto el factor. ag'ravante en este caso es de cero. 
• • • • • •. <;.: ~ .• ,. • • .. • ,. • ' 

,-,:·~.-~~: ··; ::. .i·:.·.-·' 

Valor EconómicO' def' ihcumPiimieñto ... 
:·· . .-

37 . Reemplaza!:Jdo: los· valorés calculados; se tiene: 
. . :--:' 

· · .. ' ·· : .• -. --···>.: .. • ..... Multa 
-~--~, r,·~.: ~-~ 

· ''",~ ... ' [(2';~5 UIT) / (1)] '* [1, 1] 

19 

'" ~· .. Multa '•· - _3.25 un: 
:~.::.-

.Ley W 27444-Ley del Procedimiento'Admiriistrativo General 
Artículo 230°.- Principios dé la potestad sa'ncionádora administrativa 

.. D> .• ( ) .. ·.: !.•. '' ')' '·'· ,.,. -::., • '·'' '· ''·''· _. ··:. ., !·'·' : .. _.,, 
··, ... '>.:-' . 3.-:Razonabilidad:"'· Las :·autoridades debeh :prelier··que la '' comisioíi de la' conducta sancionable no resuÍte más 

, , .. ..ventajosa para· el infractor que· cumplir''·las normas infringidas o ·asumir' la sanción. Sin embarg'o, las sanciones a ro---.··,. .. ' 

. ~... .··'. 

,.;: .. 

-~--· 

~··· 

=.-: 

, i. • ser aplicadas deberán ser'· proporcionales · al inéurhplimie'rito calificado como infracción, debiendo obseníar los 
· - . .-.siguientes criterios que. en orden de prelación sé' señalan· a efectos de sú'graduación: '' ' .. · · 

20 

a) .La gravedad del ·daño ·al interés público y/o bien jurídico ·protegido; "·" _.-.., ·· 
. b) El perjuicio económico causado; ... '" :.... ... ·:.-, 
c r[a repeticion y/o continuraacfenla comision de la inf''Cra=-c"'c~io'' n"';------,;-,.,,..... ~-~ 
. d) Las circuns.tancias de la comisión de la infracción; ·~· 

e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia,,g no de .intencionalidad en la conducta del infractor. 
( ... ) 

Artículo 236°-A.- Atenuantes de Responsabilidad por infracciones· 

..... 
·:._.; 

'>. 

.. Constituyen con.dicio.nes. atenuantes de la responsabilidad por.- la comisión de la infracción ádministrativa, las 
.,,.:_ -~ siguientes: ,.,-~_,.. ··~·:.:·.j --;,.¡ .-'li·.--.-

.. ,, fLÍ:uupsanación volu_ntaria _por parte ·del posible sancionado .del acto u omisión imputado como constitutivo de 
·· infracción administrativa, .con antE?~ioridad -a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) 

def Articúlo 235_~:·. -··· .... , · ,.. ... .. . .. .....• .,. ... ,, ,... ,...... ,. "· .. 
·2. Error ind~cicfo. ~o~ la administraci~n por un acto o disposición administrativa , confusa o ilegal. 
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¡·¡ [.)i 38, La multa. resu!t~nté e.s"'de ).24 l.)IT. El, r.~surnen 'de la''mwl.ta ·-y sus 'componentes se 
·presenta en el• siguiente cuadro; , ... , ,, · ,e, . 

. ! 

RESUMEN-MULTA- 2009 
• .•. ,... 1· •..• 

.. •· . ~.·.:·. , .. , ····· :~ · ·-·· .C(JMPONENTES •·• .. 
' ' VALOR ,.:. 

...... 
. .. . ·Eieneficio m,?ito'' (Bl ,.· .. ,, .. ¡·r·· .. 

2.95 UIT 
··~---· 

Probabilidad de detección (p) 

t:actores agrav¡u~~es y at~nu~iite~-' '(1+¿Ft100j 
.. : .,. ·'·' '' · .-.¡ 

1.1 
¡ ~- .-~-

·'·'· MULTA CALCULADA én· UIT '' 3.25 UIT 

,. MULTA PROPUESTA en UIT 2 UIT 

:;- ~ .:. 

... l .• 39. ·:Debido a que la multa calculada supera el tope ·máximo del rango de sanción entre 
1 a 2 UIT la sanción 'debe ascender a 2 'UIT. 

_,:: ~----·: : ·:· . .i .,, :.~:- .. ;!. ~-.'· .'•.•;; -~-~;~¡ 

.-~-- ··.)-. :. ~: :: ....;·:· .;._. ·• •. ~ .. ,.:!.., • ••• . _:·.-=:,.:.::..·-· 
DETALLE DE FACTORES AGRAVANTES V ATENUANTES 

1 . Gr•ved•d del D•fto •l ' lnt:er..SS Público Y/o Bien JUriCIIco Prot:ecldo: 

Ent:lónd_ose que_ a , rnayorsenslbllldod del ecoslst:e.rna la afectación es mayor. 

No se puede dct:crrnlnarsl C)(lst:e ofcctoclón en RR.NN y/o ' ANP o no ·se ha producido el lrnpocl:o en 
RR.NN o ANP 

El Impacto' se ha producido en ANP y/o cont:ra ' RRNN d ecla r.lldos en alguna cat:egorfa d o amenaza o 

:n r:::~::~.:~;o~~t:lnc~ .c:-~. ~ o so_~~e lo~ , ';'cuales exlst:u ·~_ veda ; rcst:rlcclón :· .•. o prohibición de 

.1 . 2. Sobre Af•c-t-acl6n cz Pu•blos lndrgenus 

No afecta a pueblos lndfgenas o no se puede det:errnlnarcon la Información disponible 

Existe afect::~clón a puebl'os lndfgenas •· 

o 
o 

S 

o o 
S 

1 '.3 Sobre lu Reverslb/1/ciOd'/ Racuperub/1/dU'e# 

'

¡::,•" · ~~;=N~o~h~a~y~,~~p~a~c~t~o~n~e~g~a~tl~v~o~.~d~a~n~o~.~o~n~o~s-e __ p_u_e_d~e~d-e_t_o_r~--,-n-a_r_c_o_n~lu~O-n~fo--r~--a-c~Oó~n-d~l~s-p_o_n~lb~l-e-.--------~~--~0----~--------~ 
....._ Cuando el Impacto ncg.at:lvo puede ser asimilado POf e l entorno de forma nat:ural,o pueda ser 

rn}t: !s;&~ do media nt:c, la ,adopcl.ón de medidas, os pecfflcus en e 1 ,corto plazo (en un· perl odo menor de 2 

"": ... · 

l.. ano. 

Cuando el lrnpa 'ct:o n ega 't:lvo pUede ser asimilado por el ent:orno de forma natural o pueda ser 
mitigado rnedlant:e la adopción de medidas especfflcas en el mediano plazo (en un periodo ent:re 
l.. S 31'\os • .'·.·· ·., ·..• > ' 

,.. Cuando el Impacto negat:ivo puedo ser aslrnlludo por el ent:orno d e forma natural o pueda ser 

"'-Q~~~~ mlt:lgado rnedl a nl:e la adopción de medidas especfflcas en el largo plazo (en un periodo rna'yorde 
S anos) o cuando la afectación os permanente o se suponc'"la Imposibilidad o dificultad ext:rerna 
de ret:ornar a sus condiciones Iniciales. 

8 

.... 

1.4 Sagún lu 'E.Ntensl6n' 

~ Í~ ~--~N~o~h~a~y~l~~~p~a~c~to~n~e~g~a~t~l~v~o~·~d~a~n~o~-~o~n~o~.~·~e~p~u~e~d~e~d~e~te~r~~l~n~u~r~c~o~n~la~O~n~fo~r~~~u~c~ló~n¿d~l~s~p~o~n~l~b~l~e~. ----~---4-----0~--~ 
El lrnpact:o est:á localizado en el área de Influencia dlrect:a del proyecto 2 

·~.:. 

...... 

·.¡;:_ 

El Impacto está loc:alizod0 ' en el área de lnfluenclil ' lndlrectá ' del prciyect:o 4 

El lmpacto .se oxt:lende más allá del órea de· Influencia lndlrect:"u del proyecto · -.·. S 

2 . Perjuicio económico caus•do: 
El per)ulclo económico causado es rnayoron una población rnd s desprot:oglda, lo qu e se refleja en la 
Incidencia de pobreza total. 

No hay Impacto negat:lvo ~ . dano o no se puede d ot:ermin a rco'n la lñform ació n disponible. 

El lrnpact:o ocurre en una zona con Incidencia de pobreza t:otal hast:a 19.6% 

El lrnpact:o ocurre en una zona con incidencia de pobreza t:ota l mayor a 19.6% hasta 39.1% 

El Impacto ocurre ' c n una 'zona con lncid é ncla de pobreza t:Otal mayor a 39.1% hast:a SS.7% 

El lrnpact:o ocurre en una zona con Incidencia do pobreza tot:al mayor a SS.7% hast:a 78.2% 

El lrnpact:o ocurre en una zona con Incidencia de pobreza t:otal mayor a 78.2% 

Fuent:e: M .. p .. de pobreza-INEI ~: 

r; 1!.'n~===:·:~~/::a!~;·~::·;:;p~~;e;,•:::o"'J:I~nb~:~~:::•nc.;~ó~edlo Ambientales o relacionados al 

c ui"Tlpllrnl ento de la s normas y/o cornprorTllsos arnble nt:ol es; asf corno l a continuidad de fa com i sió n de 

l o Infracción. 

o 
2 

G 

8 

10 

C.llflcaclón 

El. Infractor no ~·_,_.' prcs _Cnt:a ari"t:e'cedent:e·s ; po,- ,:;Ho's inCürn"piii"Tli á'n t:os ImPutados ~ . .-• (resofu"C::io nes' 

1---~~o':', _,n~lsn:":';,t~'::a'"::~d::to::;a .~',-!-_. p:':';.'::e:':ns;':oo:'~:'~:.':a~D._.::'. "..'-'e::'n d"-e':a:-:~:-:;::;o:;-:;;=:;;:e';-'1 ';',:f::::e:-• -"c:::-::::-:'.'-"a'=e'f',n"-'f';';(~'::;:':';'";)u"-':c~=óÓ", ::c~::'d':~:';'('C'Ds·"''~'-"n;-;,'n:"bc='::":~:'::· ¡-:p:;l-;cl ~=l::e::n::t::o-;:(s=")...-cl:-:~=p':'CuC:t::a-:;d::o:--;(::s-;-),+--c::-0------j " 
habiendo ouedado consentida la resolución orla cunl se le lrn uso l a sanción. l..O 

El lnfract:or present:a más' de un ant:ecedent:e por el {los) rnlsrno(s) lncurnpllrnlent:o(s) lrnput:ado (s). 
habiendo uedado consentida l a re so lució n orla cual se le lm uso la • sa nclón. 

3.2. lnCuÍTt pllrnlen'to d<t!t otrOs Infracciones 

El Infractor no presenta ant:eccdent:es de ningún ot:ro •. t:lpo de lncurnpllrnlent:o arnblent:al 

resoluciones consentidas o no se u e de det:errnlnar con la In-formación dls onlble 
El · lnfract:or ha s ldo ~sa ncionado a nt:c rlorrn ent:c por algún otro 1 ncumpllrnlent:o 'a rnblcnta 1, hable ndo 

uedado conse nt:id.a f a . resolución orla cual se le lrn uso dicha sanción. 

4.1 SubsOnuclón voluntarlu : 

El adrnlnlst:rado subsana el acto u omisión Imputada corno const:it:utlvo de Infracción 

20 

o 

S 

Callflc•clón 

adrnlnlst:rat:lva, e l mismO que no' ocaslona''danos al arnble;...·t:c , con ant;crlorldad a la not:lflcaclón de -40 

la Imputación de ca rgos 
El administrado subsana el act:o u omisión Imputada corno constitutivo de Infracci ón 

adrnlniSt:rat:lva, cl : f"TllsrnO ·,que ocasiona doinos al arnblent:e~: Co n ant:Criorld;o 'd ñ la not:lflcaclón do la 
lrn ut:aclón de car os 

El adf"Tlln l strado no subsa na el act:o u omisió n irnput:oda corno const:lt:utlvo de Infracción 
adrn lnlst:r.lll:iva con ont:criorldad a la notlficación .dc la Imputa ción do carROS 

El odrnlnlst:rado es 'ln'dlferént:e ' o coiG~ora co' n lo rnlnlrno Indispensabl e/ para la 'supervisión 

El adrnlnlst:rado no colabora con la supervisión 

El adm inistrado entorpece la labor de los supervisores del OEFA 
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5. Beneficio Ilegalmente' Obtenido: 
Un agravante del benefldo-ilegalmente obtenido es la capacidad económica de la empresa estimado a 
partir del volumen de ventas, debi do a que las empres-a·s con mayores Ingresos están en mayor 
capacidad de afrontar sus obligaciones ambientales. 

5.1 Volumen estimado de ventas de la empresa en·.l oño (MMUS$) 

Hasta' 800 UIT·o no se puede·~determi n'a·r con · l a 1 nforma'ción diS'POni bl e : 
Más de-soo UIT hasta 200ó UIT ·'''·"- ·:·; .. ,_ 

Más de 2000 UIT hasta ' sooo úrr · •· . ~ ; "· 
Más de 8000 UIT hasta 14"000 UIT 

Más d-;, 14000 UIT hasta~130000 UIT 

calificación 

o 
S 

10 

15 o 
20 

25 

6. ExlsÍéncla o no de lnte,.;,lonalld.ad en la conducta del Infractor: 

... ,~·:~:-,: _ ;, .. _~;· ,_ca_rá,ct,-=-,;e·~· _i n_t_e~n,,_,ci_,.o_n_a._l _o~~n_e~i'~n-=g-"e_n~te_.d_e----'1 a'"". "-~-'c'c'-· l_ó_n_u_o__.-.rn=--l·s_l_ó:.n_c_o_n_st_l.<=~-y"'-'~_;iY.:c..,·a_d_e_,.::.:_\ a_;_l. n_f_ra_c"''~_;i tí..;:.·n_. _____ ci__+ca-ll_fl_c_ac_
16
_n-l-----l 

.6~1 ErT;D;r ~n,_duciito .• ,. J.(. 

(~ -

... •( 

.. _. 

~-~ror i nducido por 1 a a dfT!_t~.i~tra ci ón por U11_~ ~;:t:o o d_is pos i ci.-~-fl . ad mi ni s tra ti va, _confu ~é!. o i 1 ega 1, ~on 
consecuencias negativas comprobadas para el administrado y sin per'uicios al ambiente 

Error i nduci .do por la admi ni.Stra'ción pór un actO o disposición a drÍ11 nlstrativa, confusa o i lega 1, sin 
consecuencias neRativas ta 'nto para· el ambi'ente co.;,ci para ~- 1 administradO . 

Error inducido Por la ·a·dmi nist'fación pOr 'Un aCtO o dls pós lción á'dmi nistraüva, corifusa o· 11ega 1, con 
consecuencias ne2ativas: o ara el ·a"rribiente -!~:; ~·s ·_: ·,.-,-; ,.. ¡~. ,·~·-::-,:e ''· 

No hay·errorin.ducido por la administración o .no se puede determinarcon: la información'' 
disponible 

P~_es e n~a proced _ir~li_ e ntos_ i nt_e rnos de tra b~jo .y 1 os cu .. l"!'lpl i ó/N9 .puede _a credita _ _rs e e 1 ca rá cte r .. ;._., ·_: 
i;=,tenci~·n·~l de 1 ~ ~~Íldud'~· ¡ ·nfract'~r~ .. ·· ··· · ···· ··-··· ,. . .. •. 

-40 

-30 

' -20 . 

o ' 

ErroiÓperativO 3 

Negligenéia o dolo . 6 

o 

o 

. ·· .,:.;< <:.. ~<-~~. · ~:1. :;,; ·;: .·_ ,o '.;_¡ ''J:otaLfactoresaténuáÍttesvj aJiravantés.;'.,;;;;t_-:" •. ·;:::z;'.;.. i:.~{·,e,:~ . i/,; · :; . ·;,e·:-, :.":\:li.l .• 

Nota: Los __ f~'?t_ores . ~g~avantes~y atenu_ a.~te .• s repre~,en .. tan .. p_~.~tos po_.rc .. entuale. s, cuya surrat.ori.a to· •. ·!al,se rru~iplica a la _m.Jlta .base para deterrrinar 1 
la mu~a final. Esto es aplicable a s"nciones que sean ca.lculadas.por el OEF~ y que.se encuentren tipificadas con topes de.sanción; no se aplica 
a infracciones 'tipificadas con rrutt3s·fijas ":·.· · # •• ¡,¡ ·• ~- '\ '· • •• • • • • • 

-;::~:;;;;el~'"' . . .. - :.. ·:, ....... ·': .. "·'·''·-' ~ --·:: _,, . . ·~'-'·' . .·:" .. , ··" ''· 
~y<:.:· . .¿,~}, En conclusión, la sanción 'a ser·impuesta porla no' presentación dé la Declaració~ 

!? · ·· ;,\ ·' de Manejcfde Residuos'Sólido.s del añO' 2008' y el ·Pian de Máriejo de Residuos 

... :.. 

,•.:·•1 

' r._. 

·¡;: .. 'i) s·ólidos del añio2009 de.ntro ,,del plazÓ .. iegal estabiecido·,·'es de 3;25 UIT. Debido a 
,s~"l quela-.multa ··calculada supera·el rango de ' sanción de' 1 a ' 2 ' UIT~ '' Ia saneiónque · 

· cgr~esponde !,mpón.er asci~ndé:.,~l top§,_m.á'xi.!l.ló·Cie. 2_,UIT. ,,, .· ,·, ,:··:...... . 
··•: .. . ·.".~·: -:<.~ _.;. ··:'.~·-· ·, ·; - -~ '-

4 . Por lo tanto, ··se concluye que la multa total a imponer a la empresa Ingenieros 
,~e~qúe,rc:>s'' C<?.~.sultg,r,t?s §.A':C: .. por . ~~ber .inCi)rri~o ' en,)~ ·fnfr,~pcióJlJ5revis!á' é~ . el 

·· .. mim.e~al74,dél i;lrtL~ülo. 134° ._d~l RLGP, equivale a dos(2) UIT . .. ,,,"; 
·.' .~.; .. ' ~--: 

·· En uso de' las facultades conferidas· en ·el· inciso_ n)'del artículo'''4Q0
_ del: Reglament<;> de 

Organización y fuilciqnes qef Organismo· de. ~valuá'Ción , y Fisd:iiiZación Ambiental -
· · OEFA aprobado por óe'éreto-Supremo N° 022-2009-M 1 NAM. 

··:- . ~ ... ..-: ... · 

SE RESUELVE: 
..... , ;-_:._.,;_-_; ·:- .• ; ---~;_.<: ! ..... : ... 

);· 
..... , 

~:: 

-Artículo 1°.- Sancionar a la empresa lngenierosPesqueros Consultores S.A.C. por h9ber 
incurri.do en la infracC:i<?n. previ~ta ep,,él nu_rljera.L?4 del artíqLJJ.o' ' 13,~(de!_8eglam.~nto. ~!e' la .. 
Ley General. de Pesca, aprobado por, el Decreto Supremo W· 012-2001-PE y modificado 

··· por el :Decreto Supremo W ·015-2007-PRODUCE, con una ·multa 'ascendente a dos. (2) 
.. ·· Unidades lmpósi~ivas:Jribufariás (l)IT),· vigentes á 'la fecfi'a de' pagel', al háber iricumpiido 

con presentar dentro ·del plazo legalmente establecido; . la Declaración de Manejo de 
Re_siduos Sólidos del año 2008 y el ' Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009. 
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D'Reso/ución Directorai ~N° o::;,& ~2013-0EFAIDFSAUPAS "'oz·'-.·"..l 

. . ~ ~- . 

., ~ 

r_.::··-'·¡ 

... i UF:·~,: .. .. .. ¡.·:~· ::.' 

Articulo 2°.- - Disp_oner..::.que ·:.eY ''r:nonto',,. dé •'"ra,;, mÚita., 's:ea ,,.,deRos'i't~'do_ ,,, e'ií'·:r la" GtJE3nta~, . .. :·' ,. 
Recaudadora N9- 00·068 199344,del Banco de la Nación;:·en moneda,nacional, debiendo 
indicar é;!l_ riioinE3ntc>,de l ~(cand~J.aclon'_ é!l 'báoc~reL núrherpBeJa, pres~rite' xe_soluc_ióh; _sin··'··" 

,, perjuicio· de inforrnar en forrlí'a-do.cumentada al .'oEFA del pago' realizado .. ,,._" ' .... :· ... , .,, " . ,,_ ·.-·:, 
.. .. ·~,-. •·: . .: . 

Artíéuto 3° :~ Co'nfra lá''preserít~ ,fes'otu9ión, e:s'· posi_ole _la cint~rpbsiciqii de. los ·.recúrso~ , , 
' '' _administrativos· dE3 reconsideración -y/o· ·de. -_apelación-:.ante-- la, birecdón -_de . ¡::·iscaH:Zacion;:,, ,,. ',, 

Sanción-y-- Aplicación de Incentivos, dentro del plazo·de 15 días-hábiles contados -a partir ..... , 

'" del díásiguiemte aesü ribtificaéión; de acuerdo a lo éstabléeiao erí"'el artículo 207°''dela·' 
_Ley ... 'No 27 4.44:: · L13y' del F> rócE3dlm i~nHt'~dmfnistraHvo, .. Gen~raf"y .. _eí ·'n~,~ r,Tíe'~a! :24,A det , ... ::'·-- ·- ., .. 
artículo 24° del Reglamento del Procedimiento-Administrativo Sancionador-del Organismo 
de Evaluación y Fiscaliza_ción Ambiental ;·· aprobadó'''mE3d.iante_ Hesolütión _ae Córisejo' ' ··· 
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